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El Santuario, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Declarativo – Unión marital de hecho  

Demandante Aida Luz López Rincón 

Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR HERNANDO DARÍO 
GALLEGO SÁNCHEZ 

Radicado 056973184001-2022 – 00208 – 00 

Providencia Auto  #  563 

Asunto Pone en conocimiento    

 

Se pone en conocimiento el memorial allegado por la parte demandante, mediante el 
cual informa que la señora XIMENA GALLEGO LÓPEZ adquirió la mayoría de edad el 
pasado 24 de marzo del año en curso y aporta su contraseña.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

JUEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 062 fijado 

el 26 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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